
           
Quilmes, 5 de abril de 2008 

 
VISTO:    el expediente Nº 827- 0970/06, y  
 
 
CONSIDERANDO: 
Que por el mismo se tramita la selección de docentes del Ingreso 

2008. 

Que la resolución CS Nº 214/05 establece en su artículo 19, que las 

propuestas de cobertura del personal docente del eje de Conocimiento  Físico y 

Química para el ingreso a las carreras del Departamento de Ciencia y 

Tecnología deberán ser aprobadas por el Consejo Departamental de Ciencia y 

Tecnología.  

Que a pedido de la Coordinadora del Eje  Físico y Química, 

Profesora Cristina Wainmaier se realizó una convocatoria de aspirantes para el 

ingreso 2008 y se elevó el orden de mérito. 

Que es necesario designar el personal docente en el eje Físico y 

Química del ingreso a las carreras del Departamento de Ciencia y Tecnología. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo 

Departamental,  ha dictaminado con criterio favorable. 

Por ello.  

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: Aprobar el orden de mérito complementario para la selección 

del personal docente en el eje Físico- Química del ingreso a las carreras del 

Departamento de Ciencia y Tecnología, de acuerdo al anexo I de la presente 

resolución, excluyendo a los docentes: Damián A. Fernández, Oscar Montes, 

Romina Scian, Santiago Plano, por no tener antecedentes docentes específicos 



en la asignatura y a Victor Montenegro por no poseer título universitario a fin al 

eje. 

 

ARTÍCULO 2º:  Regístrese, practíquese las comunicaciones de estilo y 

archívese. 

 

Res. CD CyT Nº  036/08  

 
FIRMADA POR : Dr. Mario Lozano Director Dpto. Ciencia y Tecnología    
 

 



Roque Sáenz Peña 180 (B1876BXD) Bernal - Buenos Aires, Argentina 
Tel: (+54 11) 4365-7100 - Fax: (+54 11) 4365-7101 

Apellido y Nombre Docenci
a UNQ 

Forma
ción 

Acadé
mica 

  Docenc
ia 

 Producció
n docente 

Investig
ación 

Otro
s 

Puntaj
e 

 

  Gener
al 

Específic
a 

Pedagógi
ca 

Genera
l 

Específic
a 

     

          0  
Durán, Fernando NO NO 100 NO 17,5 72 6 12,9 1 209,40  
Naser, María del Carmen NO NO 40 20 _ 130 1,5 NO NO 191,50  
Flamini, Laura Inés NO NO 50 20 _ 96 1 NO 1 168,00  
Ferrara, Carlos NO NO 65 NO _ 86 NO 2,6 1 154,60  
Carbajal, María Laura 30 46 NO NO - 27 1 10,3 10 124,30  
Aspe, Ana María NO NO 35 15 _ 70 NO NO NO 120,00  
Saldaña, Gustavo Fabián NO 60 NO NO 10 30 NO 9,6 1 110,60  
Cersósimo, Dalma NO NO 50 10 _ 40 NO NO 1 101,00  
Montero Penido, María 
Guadalupe 

NO 45 NO 10 _ 20 NO NO NO 75  

Pagnutti, León NO 45 10 NO _ 15 NO NO 4 74,00  
Busowsky, Irina 7,5 44 NO NO _ 6 NO 3,5 4 65,00  
Romanowski, Andrés 5 44 NO NO 3 6 NO 0,5 4 62,50  
Jaworski, María Angélica NO 48 NO NO 3 6 NO 0,3 NO 57,30  
Guerrero, Gabriela NO 25 NO 4 _ 24 NO NO 1 54,00  
Fernandez, Damián Alejandro 2,5 45 NO NO 3 NO NO NO NO 50,50  
Dall' Osso, Miguel NO NO 25 15 _ 10 NO NO NO 50,00  
Montes, Oscar NO 40 NO 10 _ NO NO NO NO 50,00  
Scian, Romina 5 40 NO NO 3 NO NO 0,1 NO 48,10  
Plano, Santiago NO 42 NO NO _ NO NO NO NO 42,00  
Montenegro, Victor  Título 

no 
afin  
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